
Evaluación al Control Interno Contable de la Unidad SGR a cargo de la Subdirección de Operaciones
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, DGCPTN, corte al 31 de diciembre de 2025
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Conclusiones

De manera general y con base en las pruebas de auditoría aplicadas, se observó que la
Unidad Contable SGR contó durante la vigencia 2025 con controles que contribuyeron a
mitigar el riesgo asociado al proceso evaluado y dentro del alcance de la presente
Actividad de Requerimiento Legal no se evidenció la materialización del riesgo analizado
ni situaciones que afecten de manera material la razonabilidad general de la información
financiera revisada.

En consecuencia, se concluye que la información financiera del Sistema General de
Regalías al 31 de diciembre de 2025 es razonable, de acuerdo con el marco normativo
aplicable y las verificaciones efectuadas. Asimismo, se evidenció cumplimiento general
de los objetivos del Control Interno Contable, conforme a lo previsto en la Resolución
193 de 2016 de la CGN, así como oportunidad en la transmisión y publicación de la
información contable pública.

De igual forma, se verificó consistencia entre la información reportada en el SPGR, el
CHIP y los estados financieros revisados, en el alcance de las pruebas aplicadas.

Durante la ejecución de la ARL no se identificaron observaciones que requieran la
formulación de acciones correctivas o de mejoramiento en el SMGI para el sistema de
control interno contable de la Unidad SGR.

No obstante, como resultado del análisis efectuado, se identificaron tres (3)
oportunidades de mejora con sus respectivas recomendaciones, descritas en el numeral
7 del presente informe, relacionadas con i) el fortalecimiento de las políticas contables,
ii) el seguimiento y conciliación de saldos relevantes y iii) la mejora de las revelaciones
sobre variaciones y partidas materiales. Lo anterior, con el fin de que sean analizadas
por la Unidad SGR y de considerarlo pertinente, contribuyan al mejoramiento continuo
del proceso contable y del Sistema de Control Interno de la Unidad y del Ministerio.

Listado de siglas

SGR

ANH 

ANM

SPGR:           

OCI:

Sistema General de Regalías

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 

Agencia Nacional de Hidrocarburos 

Agencia Nacional de Minería 

Oficina de Control Interno

Departamento Nacional de Planeación DNP

MHCP
Observaciones: Incumplimiento que requiere un plan de
mejoramiento interno.  

oportunidades de mejora: Debilidad identificada respecto a
la optimización de la gestión.  

Sin observaciones: Se cumplieron los criterios evaluados.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

DGCPTN Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional
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